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de emergencia en los términos solicitados. En virtud de lo anterior, dicha prórroga 
se concretó mediante el decreto supremo N° 1, de 5 de enero de 2022, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

13. Tal como se ha señalado en los oficios de Gabinete Presidencial N° 1.548, 
N°1.601, N°1.738, N°1.786 y N°1.865 antes referidos, por los que se ha solicitado 
al H. Congreso Nacional la prórroga del estado de excepción constitucional de 
emergencia, es menester hacer presente que esta medida ha permitido la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con las policías en aras de proteger a la 
población en las zonas afectadas. Esta colaboración se ha reflejado en el apoyo a 
través de su personal y medios, tanto en fiscalizaciones marítimas y pat~ullajes 
mixtos, como en vigilancia aérea con helicópteros y aviones. 

14. Como se ha venido expresando en los oficios de Gabinete Presidencial referidos 
precedentemente, es de público conocimientos que se han reducido los hechos 
de violencia, pero ellos siguen ocurriendo. De especial preocupación resulta la 
protección a quienes trabajan combatiendo incendios en las zonas afectadas. En 
efecto, es sumamente necesario otorgar a los brigadistas y demás personas que 
trabajan combatiendo incendios, la seguridad necesaria para que puedan realizar 
su importante labor, sin ser víctimas de hechos de violencia, para lo cual la 
colaboración de las Fuerzas Armadas resulta esencial. 

15. Es necesario reiterar que, si bien el estado de excepción constitucional de 
emergencia ha sido efectivo, no ha sido suficiente y se requiere prorrogar su 
vigencia. Lo anterior, teniendo en especial consideración que es deber del Estado 
cumplir con su tarea fundamental de proveer seguridad a las personas y permitir 
que vivan en paz para ejercer sus libertades y derechos sin miedo y sin violencia, 
así como velar por el respeto al Estado de Derecho. Por lo anterior, es necesario 
que el Estado pueda utilizar todos los medios que le confiere la Constitución 
Política de la República y las leyes, incluyendo aquellos que permiten una mejor 
coordinación entre las Fuerzas Armadas y las policías, con el objeto de prevenir la 
ocurrencia de eventos de violencia y crimen organizado en la zona, reestablecer 
el pleno goce de los derechos constitucionales de sus habitantes y contribuir al 
respeto al Estado de Derecho. 

16. Por todo lo anterior, mediante el presente oficio, se solicita el acuerdo de este H. 
Congreso Nacional, a efectos de que se prorrogue la vigencia del estado de 
excepción constitucional de emergencia, por grave alteración del orden público, 
en las provincias de Biobío y Arauco, en la Región del Biobío, y en las provincias 
de Cautín y Malleco, en la Región de La Araucanía, declarado por decreto 
supremo N° 270, de 12 de octubre de 2021 y prorrogado por el decreto supremo 
N° 276, de 26 de octubre de 2021, el decreto supremo N° 281, de 10 de noviembre 
de 2021, el decreto supremo N°293, de 25 de noviembre de 2021, el decreto 
supremo N° 302, de 7 de diciembre de 2021, el decreto supremo N° 313, de 22 de 
diciembre de 2021, Y el decreto supremo N° 1, de 5 de enero de 2022, todos del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, por un plazo adicional de 15 días, a 
contar del vencimiento del período previsto en el artículo primero del señalado 
decreto supremo N° 1. 
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RESUMEN DE MEDIDAS, CIFRAS Y ANTECEDENTES ASOCIADOS  
AL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE EMERGENCIA 

 
A continuación, y atendido lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 42 de la 
Constitución Política de la República, se informa al H. Congreso Nacional de las cifras y 
antecedentes asociados al estado de excepción constitucional de emergencia, por grave 
alteración del orden público, en las provincias de Biobío y Arauco, en la Región del Biobío, 
y en las provincias de Cautín y Malleco, en la Región de La Araucanía, declarado en virtud 
del decreto supremo N° 270, de 12 de octubre de 2021, y prorrogado mediante el decreto 
supremo N° 276, de 26 de octubre de 2021, el decreto supremo N° 281, de 10 de 
noviembre de 2021, el decreto supremo N° 293, de 25 de noviembre de 2021,  el decreto 
supremo N° 302, de 7 de diciembre de 2021, el decreto supremo N° 313, de 22 de 
diciembre de 2021, y el decreto supremo N° 1, de 5 de enero de 2022, todos del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, así como las decisiones adoptadas por los Jefes de la 
Defensa Nacional de las zonas afectadas. 
 

1) Bandos y resoluciones 
 
Según lo dispuesto en el artículo 2° del decreto supremo N° 270, de 12 de octubre de 
2021, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, las zonas afectadas quedaron bajo 
la dependencia inmediata de los Jefes de la Defensa Nacional designados, cuya 
designación fue renovada por el decreto supremo N° 276, de 26 de octubre de 2021, el 
decreto supremo N° 281, de 10 de noviembre de 2021, el decreto supremo N° 293, de 25 
de noviembre de 2021, y el decreto supremo N° 302, de 7 de diciembre de 2021, todos 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. En virtud del decreto supremo N° 306, de 
10 de diciembre de 2021, y el decreto supremo N° 313, de 22 de diciembre de 2021, 
ambos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública se designaron nuevos Jefes de la 
Defensa Nacional en las zonas afectadas. Estos últimos fueron renovados por el decreto 
supremo N° 1, de 5 de enero de 2022, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.   
 
Al respecto, cabe señalar que durante la vigencia del estado de excepción constitucional 
de emergencia se han dictado las siguientes resoluciones o bandos: 
 

a. Jefes de la Defensa Nacional en las Provincias de Biobío y Arauco, en la Región 
del Biobío: 7 bandos, relacionados a medidas propias del estado de excepción 
constitucional de emergencia, como la asunción del mando por el Jefe de la 
Defensa Nacional en las referidas provincias, el nombramiento de los delegados 
del mismo, entre otros.  

 
b. Jefes de la Defensa Nacional en las Provincias de Cautín y Malleco, en la Región 

de La Araucanía: 210 resoluciones, asociadas en su mayoría a la autorización de 
actividades, tales como ferias, caravanas, desfiles, corridas y otros. Se 
acompañan las resoluciones N° 193 de 27 de diciembre de 2021 a la N° 210 de 
13 de enero de 2022.  

 
2) Despliegue de medios 

 
En las zonas afectadas por el estado de excepción constitucional de emergencia, según 
informaciones del Estado Mayor Conjunto entregada con fecha 9 de enero de este año, 
se han desplegado: 
 

• Más de 2 mil efectivos del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, en colaboración 
en funciones de orden y seguridad en la vía pública, puesto de mando y cuarteles. 
Considerando además los funcionarios de Carabineros de Chile y la Policía de 
Investigaciones. 

• Más de 4.500 operativos militares, mixtos y patrullajes en colaboración con las 
policías. 

• Drones, camiones, mowag, humvees, helicópteros, aviones y medios de 
fiscalización marítimos de las Fuerzas Armadas, para facilitar la colaboración con 
el trabajo de las policías. En total se han destinado 59 vehículos de las Fuerzas 
Armadas focalizadamente a las zonas afectadas por el estado de excepción 
constitucional de emergencia. 
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• Se han realizado 54.808 controles, de los cuales, 20.009 fueron realizados a 
personas y 34.799 a vehículos.  
 

3) Cifras 
 

a. Eventos violentos. 
El registro de eventos violentos evidencia una disminución en los siguientes 
términos, considerando los días previos a la declaración del estado de excepción 
constitucional de emergencia (15 de julio a 13 de octubre de 2021) y la fecha de 
la declaración en adelante (13 de octubre de 2021 a 9 de enero de 2022): 
 
• Total de eventos: 449 a 225 (disminución del 43%)1. 
• Total de atentados incendiarios: 98 a 84 (disminución del 14%)2. 
• Total usurpaciones: 73 a 20 (disminución del 73%)3. 
 

b. Detenidos.  
• Desde el inicio del estado de excepción constitucional de emergencia, se han 

verificado 107 detenidos producto de los operativos policiales y controles 
conjuntos4. 

• Considerando el año 2021, se han verificado 607 detenidos por hechos 
vinculados a violencia rural en la macrozona sur, lo que corresponde al 59% de 
los detenidos de los últimos 4 años (1.026)5. 
 

c. Incautaciones 
Considerando el año 2021, se incautaron los siguientes elementos que dan cuenta 
de la situación de grupos armados y narcotráfico en las zonas afectadas bajo 
estado de excepción constitucional de emergencia6: 
• 907 armas. 
• 1.549 kilogramos de droga (cocaína, pasta base y marihuana). 
• 11.875 plantas de marihuana. 

 
 

4) Otros antecedentes relacionados 
 
La disminución y cesación de las graves alteraciones del orden público en las zonas 
afectadas por el estado de excepción constitucional de emergencia, y en las regiones de 
del Biobío y La Araucanía en general, han sido una de las prioridades del Gobierno. 
  
Adicionalmente, tal como informáramos previamente a este H. Congreso Nacional, junto 
con las medidas asociadas a la seguridad, se han impulsado otras iniciativas para 
promover el desarrollo integral y la paz en las regiones referidas. 
 

a. Diálogo 
 
Se ha llevado adelante un amplio y permanente proceso de diálogo con los pueblos 
indígenas, especialmente sobre medidas del Acuerdo Nacional para el Desarrollo y la Paz 
en La Araucanía y su implementación. También se ha llevado a cabo este proceso con 
otros actores importantes en la región de La Araucanía, tanto del sector político, como 

 
1 Fuente: División de Seguridad Pública, Ministerio del Interior y Seguridad Pública en base a 
información proporcionada por Carabineros de Chile.  
2 Fuente: División de Seguridad Pública, Ministerio del Interior y Seguridad Pública en base a 
información proporcionada por Carabineros de Chile.  
3 Fuente: División de Seguridad Pública, Ministerio del Interior y Seguridad Pública en base a 
información proporcionada por Carabineros de Chile.  
4 Fuente: Carabineros de Chile.  
5 Fuente: Unidad de Coordinación Estratégica Sur del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
6 Fuente: Unidad de Coordinación Estratégica Sur del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
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del cultural, empresarial y gremial, contado con participación tanto pública como privada, 
y con representación nacional y regional.  
Sobre este particular, cabe destacar el inicio del trabajo del centro Nansen en la región 
de La Araucanía durante octubre de 2021, el cual fue convocado por las universidades 
regionales, y que capacitará a facilitadores de diálogo que luego apoyarán las 
convocatorias a diálogos amplios y colaborativos con todos los actores. El primer taller, 
que se realizó en siete sedes en paralelo, dio a conocer metodologías sobre herramientas 
de diálogo y transformación de conflictos. 

Esta vocación por el diálogo se ha mantenido durante la vigencia del estado de excepción 
constitucional de emergencia. Sin embargo, desafortunadamente, las recientes 
declaraciones de la Coordinadora Arauco Malleco, por la cual llamaron a reivindicar la 
violencia política como un instrumento legítimo de su lucha, sea quien sea que esté 
gobernando, dan cuenta de que no existe voluntad de diálogo de este grupo, y que validan 
la violencia como instrumento, lo cual exige que el Estado pueda disponer de todas las 
herramientas necesarias para otorgar protección a quienes durante años han sido 
víctimas de estos hechos de violencia. 
 

b. Diversidad cultural 
 

• En julio 2018 se publicó el decreto supremo N° 301, de 2017, del Ministerio de 
Educación que reconoce la calidad del Educador Tradicional, que son aquellos 
miembros elegidos y validados por las comunidades indígenas para la enseñanza 
de la asignatura de Lengua y Cultura Indígena. La implementación de este decreto 
deberá llegar a 1.500 escuelas a nivel nacional que imparten la asignatura. 

• Se han firmado convenios con 292 escuelas uni, bi y tridocentes y rurales de la 
Región de La Araucanía, que financian la participación de 180 Educadores 
Tradicionales en la enseñanza de la lengua y cultura mapuche. 

• Durante el año en curso la Región de La Araucanía está recibiendo el 45% del 
presupuesto nacional destinado al financiamiento de los Educadores 
Tradicionales a través del programa de Educación Intercultural Bilingüe ($488 
millones). 

• Durante 2018 y 2019 se realizó un proceso de Consulta Indígena a nivel nacional 
para definir las Nuevas Bases Curriculares para la asignatura de Lengua y Cultura 
Indígena de 1° a 6° año básico. En virtud de lo dispuesto en el decreto supremo 
N° 97, de 2020, del Ministerio de Educación, este curso será obligatorio debiendo 
ser dictado en los establecimientos con 20% o más de su matrícula con 
ascendencia indígena, y será voluntario en aquellos que tienen menos de 20% de 
su matrícula con dicha ascendencia. La asignatura se implementará en los 
establecimientos educacionales de manera gradual: inició el 2021 con 1° y 2° año 
básico, continuando el 2022 con 3°, 4°, 5° y 6° año básico. 

• Se están generando instancias de participación con las comunidades indígenas 
para facilitar la concesión de servicios turísticos en los Parques Nacionales 
priorizados (Villarrica, Nahuelbuta, Conguillío y Huerquehue). Estas instancias 
permitirán incorporarlos en la planificación del desarrollo turístico sustentable, con 
actores locales y comunidades. De esta forma, se promoverán proyectos 
respetuosos que demuestren la valoración cultural y fomenten el desarrollo de sus 
actividades comerciales y turísticas. 

• Elige Vivir Sano, junto al Instituto de Desarrollo Agropecuario, INDAP, 
desarrollaron el programa Alimentos Ancestrales, para promover el consumo de 
alimentos saludables que formen parte de la dieta de los pueblos indígenas. 

•  Está en proceso de certificación por parte del Instituto Nacional de Propiedad 
Industrial, INAPI, el “Sello Originario”, cuyo objetivo es potenciar productos y/o 
servicios de emprendedores, cooperativas, asociaciones y pymes de socios 
Mapuches con potencial exportador, trabajando en la última milla que es: 
desarrollo de producto, venta y marketing. 

• El Ministerio de Economía, Fomento y Turismo (con Sercotec e INAPI) decidió 
potenciar a través del programa “Sello de Origen” para artesanos, a las 
cooperativas FOLIL y Witraltu Mapu como marcas colectivas indígenas, quienes 
integran en su oferta de productos la participación económica de proveedores 
artesanos y gastronómicos de toda la región. 
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c. Plan impulso 
 
El Plan Impulso Araucanía es un plan estratégico que busca mejorar, en un plazo de 8 
años, las condiciones de desarrollo social y económico de la región. Se han definido como 
ejes estratégicos para el desarrollo productivo de la región la agricultura, el turismo y la 
energía.  
 
El plan está compuesto por 735 iniciativas, y un 37% de ellas se encuentran terminadas, 
un 48% en ejecución, un 11% en diseño y un 4% en etapa pre-inversional. 
 

d. Plan Arauco  
 
En el marco del Plan Regional de Biobío se incluyó un eje prioritario enfocado en el 
desarrollo sostenible en la Provincia de Arauco. Este plan fue comprometido por el 
Presidente de la República en la región, en febrero del año 2019 e incluye iniciativas de 
Obras Públicas y Conectividad, Seguridad Pública, Salud y Vivienda y Urbanismo.  
 
El plan está compuesto por 33 iniciativas de las cuales 20 se encuentran finalizadas. Esto 
representa un porcentaje de cumplimiento del 60%, e incluye proyectos como la 
adjudicación de Liceos Bicentenario, la reparación del Hospital de Curanilahue y la 
entrega de vehículos para los Servicios de Salud. 
 
 



 
 

RESOLUCIONES EXENTAS JEFE DE LA DEFENSA 
NACIONAL DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

 
 

Resolución N° Fecha Materia 

 
Resolución Exenta N° 193 

 
27DIC2021 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Angol. 

 
Resolución Exenta N° 194 

 
27DIC2021 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Cunco. 

 
Resolución Exenta N° 195 

 
28DIC2021 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Cunco. 

 
Resolución Exenta N° 196 

 
01ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Temuco. 

 
Resolución Exenta N° 197 

 
31DIC2021 Aprueba “protocolo de 

canalización ante requerimientos 
de seguridad en apoyo al 
combate de incendios” 

 
Resolución Exenta N° 198 

 
05ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Cunco. 

 
Resolución Exenta N° 199 

 
05ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Vilcún. 

 
Resolución Exenta N° 200 

 
06ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Cunco. 

 
Resolución Exenta N° 201 

 
06ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Loncoche. 



Resolución N° Fecha Materia 

 
Resolución Exenta N° 202 

 
07ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Angol. 

 
Resolución Exenta N° 203 

 
07ENE2022 

 
 
Autoriza actividad de carácter 
público en Angol. 

 
Resolución Exenta N° 204 

 
07ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Gorbea. 

 
Resolución Exenta N° 205 

 
11ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Pucón. 

 
Resolución Exenta N° 206 

 
13ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Curarrehue. 

 
Resolución Exenta N° 207 

 
13ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Angol. 

 
Resolución Exenta N° 208 

 
13ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Cunco. 

 
Resolución Exenta N° 209 

 
13ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Temuco. 

 
Resolución Exenta N° 210 

 
13ENE2022 

 
Autoriza actividad de carácter 
público en Pucón. 

 


























































































































































































































































































































































